
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Doce (12) de Octubre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01125 (Demanda Reconvención). 
 
 
En atención al informe secretarial que milita a folio preliminar del presente 
cuaderno, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Una vez se encuentre debidamente integrado el contradictorio por pasiva 
respecto a la demanda inicial, el Despacho se pronunciará con relación a la 
demanda de reconvención formulada por el extremo demandado, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 371, inciso 2° del C. G. del 
Proceso.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 
(3) 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 13 de octubre de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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